
ANULACIONES 

Juzgados militares

La Caja de Recluta número 1.111 de 
Santa Cruz de Tenerife deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado Mar
ciano Quintero Fernández.—(1.879.)

El Juzgado de Instrucción del- Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 872 de 1975, Pablo 
Fernández Varela.—(1.878.)

El Juzgado Militar Eventual de Las Pal
mas de Gran Canaria deja sin efecto la 
requisitoria referente, al procesado en su
mario número 71 de 1976, Victoriano Ló
pez González.—(1.888.)

El Juzgado dd Instrucción de la Brigada 
Paracaidista del Ejército de Tierra deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 89 de 1976, Fran
cisco Alvarez Clavo.—(1.887.)

El Juzgado Militar Eventual número 2 
de Cádiz deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en expediente nú
mero 59 de 1976, Benito Fernández Novoa. 
(1.882.)

El Juzgado Militar Eventual número 5 
de Sevilla deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
286 de 1975, Juan Antonio Gómez Morato. 
(1.902.)

El Juzgado de Instrucción dél Tercio 
Gran Capitán I de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 341 de 1976, Manuel 
Ruiz Mancebo.—(1.894.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Murcia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 12 
de 1969, Pddro Sáez Capel.—(1.876.)

EDICTOS 

Juzgados civiles

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor don Antonio del Moral Mar
tín, Magistrado, Juez de Instrucción nú
mero 2 de los de esta ciudad, dn el suma
rio número 92 de 1976 sobre abandono de 
familia, por el presente se cita y em
plaza a María Capilla Bedmar, de cin
cuenta y un años de edad, hija de Juan 
y de Francisca, natural y vecina de Gra
nada, de estado casada con el denuncian
te Francisco Guisado Merlo, pana que 
dentro de los cinco días siguientes al 
en que sea publicado el presente, com
parezca ante éste Juzgado para ser oída; 
previniéndola que de no verificarlo, la 
orden de citación podrá convertirse en 
prisión.

Dado en Granada a ve'ntiocho de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario.—El Juez, Antonio del Moral.— 
(1.890.)

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Principal de Com
pras por la que se anuncia concurso 
para contratar la adquisición de Carro
zado de Autobastidores Pegaso.

La Junta Principal de Compras, sita en 
el paseo de Mordt, 3, B, 2.* planta, de Ma
drid, anuncia la celebración de un con
curso público, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio del Ejér
cito, de 28 de mayo de 1969 (-Diario Ofi
cial» número 97), para la adquisición de 
Carrozado de Autobastidores Pegaso a 
los precios límites que a continuación se 
señalan, según expediente J.S.M.132/78-150.

Relación de artículos y precio límite

25 Carrozados Autobastidores Pegaso 
3045/23 para volquetes, por un importe li
mite total de 4.186.875 pesetas.

El plazo de entrega del material con
tratado no podrá exceder del día 31 de 
diciembre de 1976, debiendo efectuar la 
misma en la Base de Vehículos Automó
viles de Torrejón de Ardoz (Madrid).

La fianza que deberán unir a las pro
posiciones será del 2 por 100 del precio 
limite establecido para oada artículo, a 
disposición del excelentísimo Señor Gene
ral Presidente de la Junta Principal de 
Compras. Caso de formularse en aval de
berá presentarse con arreglo al modelo 
oficial establecido, publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» de fecha 17 de mayo 
de 1968, número 120.

Los Pliegos de Bases (prescripciones téc
nicas y cláusulas administrativas parti
culares) se encuentran a disposición de 
los licitadords en la Secretaría de esta 
Junta todos los días hábiles desde las nue
ve treinta a las trece horas.

Las proposiciones se harán por duplica
do y se ajustarán al modelo oficial que 
figura en la Orden de 18 de .noviembre 
de 1969 («Diario Oficial»" número 264), 
irán acompañadas dd la documentación

exigida en tres sobres lacrados y firma
dos, que se denominarán: número 1, «Re
ferencias» (las que se exigen en la cláusu
la 6.a bis del Pliego de Bases); número 2, 
«Documentación general» (en el que se 
incluirá toda la señalada en la cláusula 
9.a del mismo), y .número 3, «Proposición 
económica», que serán presentados simul
táneamente en la Secretaría de esta Jun
ta, sita en el domicilio mencionado, an
tes da las once treinta del día 22 de oc
tubre de 1978.

El acto de la licitación tendrá lugar en 
el salón de reuniones de esta Junta a las 
once treinta horas del día 27 de octubre, 
en cuyo momento se dará a conocer el 
resultado de la admisión de empresarios, 
que ha de llevarse a cabo por la Mesa 
de Contratación, previamente al acto 
Imitatorio.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 17 de septiembre de 1976.—El 
General Presidente, Manuel Díaz Calde
rón.—7.228-A.

Resolución de la Junta Principal de Com
pras por la que se anuncia concurso 
para contratar la adquisición de Carro
zados Autobastidores Avia 2500-M.

La Junta Principal de Compras, sita en 
el paseo Moret, 3-B, 2.a planta, de Ma
drid, anuncia la celebración de un con
curso público, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio del 
Ejército, de 28 de mayo de 1069 («Diario 
Oficial» número 97), para la adquisición 
de Carrozados Autobastidores Avia 2500-M, 
a los precios límites que a continuación se 
señalan, según expediente.

. Relación de artículos y precio limite

48 Carrozados Autobastidores Avia 
2500-M, especiales para transporte de in
fantería por un importa de 4.584.000 pe
setas.

La entrega del citado material deberá 
realizarse en un plazo máximo de noventa 
días naturales, a partir de la adjudica
ción en la Base de Parques y Talleres de 
Vehículos Automóviles de Torrejón de 
Ardoz.

La fianza que deberán unir a las propo
siciones será del 2 por 100 del precio lí
mite establecido para cada artículo, a 
disposición del excelentísimo señor Gene
ral Presidente de la Junta Principal de 
Compras. Caso de formularse en aval 
deberá presentarse con arreglo al modelo 
oficial establecido, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de fecha 17 de 
mayo de 1968, número 120.

Los Pliegos de Bases (prescripciones téc
nicas y cláusulas administrativas particu
lares) se encuentran a disposición de los 
licitadores en-la Secretaría de esta Junta 
todos los días hábiles desde las nueve 
treinta a las trece horas.

Las proposiciones se harán por duplica
do y se ajustarán al modelo oficial que 
figura en la Orden de 18 de noviembre 
de 1969 («Diario Oficial» número 264), irán 
acompañadas de la documentación exigida 
en tres sobres lacrados y firmados, que 
se denominarán: número 1, «Referencias» 
(las que se exigen en la cláusula 6.'* bis 
del Pliego de Bases); número 2, «Docu
mentación general» (en el que se incluirá 
toda la señalada en la clásula 9.a del mis
mo), y número 3, «Proposición económi
ca», que serán presentados simultáneamen
te en la Secretarla de esta Junta, sita en 
el domicilio mencionado, antes de las once 
del día 22 de octubre próximo.

El acto de la licitación tendrá lugar dn 
el salón de reuniones de esta Junta a las 
once horas del día 27 de octubre próximo, 
en cuyo momento se dará a conocer el re
sultado de la admisión de empresarios, 
qué ha de llevarse a cabo por la Mesa de 
Contratación, previamente al acto lici
tatorio.

El importe de los anuncios será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 17 de septiembre de 1976.—El 
General Presidente, Manuel Díaz Calde
rón.—7.230-A.



MINISTERIO DE MARINA

Resolución del Arsenal de La Carraca por 
la que se anuncia subasta para la enaje
nación de un motor.

Se pone .en conocimiento de quienes 
pueda interesarles, que el día 21 de oc
tubre próximo, a partir de las diez horas, 
en la Jefatura del Ramo de Casco de este 
Arsenal, se procederá a la venta en pú
blica subasta de los materiales sin utili
dad pat la Marina que a continuación 
se relacionan:

Clasificación número 215/76 12.* subas
ta).

Precio tipo de 2.257.812,50 pesetas.
Un motor «D a i m 1 e r-B gnz> MB 

51854000400, número 518027.

Características:
Motor: .Diesel-marino.
Varea: «Mercedes-Benz».
Tipo: MB-518.
Ciclo: Cuatro tiempos.
Combustión: Antecámara sobrealimen

tado.
R. P. M. (máximas): 1.630, con reduc

ción para hélice.
Peso aproximado: 5.000 kilos. 
Combustible: Gasóleo.
Refrigeración: Circuito cerrado. 
Enfriado: Por agua de mar.
Estado de conservación: Nuevo.
Para información y detalles pueden di. 

rigirse al señor Secretario de esta Junta, 
en la Jefatura de Aprovisionamiento de 
este Arsenal, en horas hábiles de oficina, 
hasta el dia anterior a la fecha señalada 
para la celebración de la subasta.

Arsenal de La Carraca, 7 de septiembre 
de 1976.—El Coronel de Intendencia, Pre
sidente de la Junta de Subastas, Tomás 
Collantes Ceba’.Ios.—7.069-A.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Resolución de la Dirección General de 
Tráfico por la que se hace pública la 
adjudicación de las obras de construc
ción de la pista de exámenes de Ba
dajoz.

Como resultado del concurso-subasta ce
lebrado al efecto, esta Dirección General 
de Tráfico ha resuelto adjudicar definiti
vamente la ejecución de las obras de 
construcción de lf pista de exámenes de 
Badajoz a favor de la. Empresa «PROHO- 
TELSA» en la cantidad de 10.067.998 pe
setas.

Lo-que se hace público en cumplimien
to de lo establecido por el artículo 38 
de la vigente L®v de Contratos del Es
tado.

Madrid, 8 de septiembre de 1976.—El 
Director general, Jesús García Siso.— 
7.138-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales refe
rente a la suspensión del acto de aper
tura de proposiciones relativo a subasta 
de obras.

En relación con el anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 205, 
de 26 de agosto de 1976, relativo a las 
obras de subasta y correspondientes a los 
expedientes 11.144 / 76, clave O-CC-6 / 7,

provincia de Cáceres, y 11.132/76, clave 
O-SE-31; 11.133/76, clave O-SE-32; 11.134/76, 
clave O-SE-33, provincia de Sevilla, se sus
pende, por circunstancias imprevisibles, el 
acto de apertura señalado para el día 28 de 
septiembre de 1976, a las once horas, sig
nificándose que la fecha y hora que de 
nuevo se fijen serán notificadas a los in
teresados que presentaron proposiciones 
dentro del plazo hábil y publicada en el 
tablón de anuncios de la oficina receptora 
de pliegos de esta Dirección General.

Madrid, 25 de septiembre de 1970.—El 
Director general, P. D., Pedro García 
Ortega, Subdirector general de Contrata
ción y Asuntos Generales.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se hace 
público haber sido adjudicado el con
curso de las obras del proyecto de tra
tamiento de la ladera de la margen 
derecha de la presa de Quiebrajano 
(Jaén).

Esta Dirección Genera!, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro. con esta 
fecha, ha resuelto:

Adjudicar el crocurso celebrado para 
la contratación directa de las obras com
prendidas en el proyecto de tratamiento 
de la ladera de la margen derecha de 
la presa de Quiebrajano (Jaén), a «Dra
gados y Construcciones, S. A.», Pn la can
tidad de 174.050.0. ) pesetas, lo que repre
senta un coeficiente de adjudicación de 
0,99977 respecto al presupuesto de contra
ta de 174.090.869 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones que sirvieron de base 
en el concurso.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1970.—El 

Director general, por delegación el Jefe 
del Servicio de Gestión Económica, Ra
fael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.— 
7.039-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar por la 
que se anuncian a concurso-subasta las 
obras que se indican.

Esta Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar ha resuelto anun
ciar a concurso-subasta las obras que a 
continuación se indican y que han sido 
declaradas de urgencia a los afectos del 
articulo 26 de la vigente Ley de Contra
tos del Estado.

1. Acondicionamiento del Pabellón XV 
para Laboratorio en la Facultad de Cien
cias de la Universidad Autónoma de Ma
drid.

Presupuesto de contrata: 18.961.870 pe
setas.

Plazo de ejecución: Ocho (8) meses. 
Clasificación requerida: Grupo C. sub

grupo 4, categoría D.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

El proyecto completo y el Pliego da 
Cláusulas Administrativas Particulares se 
encuentran de manifiesto en la Sala de 
Exposición de Proyectos de esta Junta, Al
fonso XII, 3,-5, planta baja.

El modelo de proposición puede copiarse 
del anejo al Pliego de Cláusulas Adminis
trativas Particulares.

A partir del día siguiente a la publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», comienza el plazo de admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 8 de octubre de 1976, a la una de la 
tarde, y se presentarán en el Registro Ge
neral de esta Junta, Alfonso XII, 3-5. plan
ta baja. No se admitirán las proposiciones 
depositadas en Correos.

La apertura de proposiciones se veri
ficará por la mesa de Contratación el día 
13 de octubre de 1976 a las doce (12) horas 
en la sala de licitaciones de esta Junta, 
Alfonso XII, 3-5, planta baja.

Documentos que deben presentar 
los lidiadores

En el sobre A) la propuesta económica. 
En el sobre B) certificado de clasifica

ción definitiva, expedido por el Registro 
Oficial de Contratistas ddl Ministerio de 
Industria.

Si la oferta la firma persona distinta 
del contratista escritura de apoderamiento 
de quien firme la proposición.

Documento acreditativo de haber cons
tituido la fianza provisional.

En el anverso de este sobre deberá ha
cerse constar el nombre de la persona o 
personas que firmen la oferta.

En el sobre C) Referencias Técnicas:

a) Certificado que acredite haber rea
lizado una obra de naturaleza análoga a 
la que es objeto de licitación, durante los 
tres últimas años, .expedido por el Arqui
tecto Director de la misma, en el que se 
hará constar expresamente el título de la 
obra, el importe total, el precio por me
tro cuadrado construido, la fecha que se 
han dado por terminados los trabajos, y 
que éstos se han realizado a plena satis
facción del Arquitecto Director.

Se entiende como obra de naturaleza 
análoga, toda aquella de arquitectura en 
la que tanto su importe total como el 
parcial por metro cuadrado construido, 
debidamente actualizado, igualen o su
peren al correspondiente presupuesto de 
licitación.

b) Documento en el que la empresa so 
compromete a tener como Delegado de 
obra a un Facultativo de grado Medio, con 
dedicación plena durante el tiempo dt) 
ejecución de la obra.

c) Relación de los medios de todo tipo 
que la empresa prevé adscribir a la obra, 
para el cumplimiento de su plazo de eje
cución..

Madrid, 22 de septiembre de 1976.—El 
Presidente de la Junta, Francisco Arance 
Sánchez.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución de la Dirección General de 
la Producción Agraria por la que se 
convoca concurso para la confección de 
originales, edición y suministro de 2.000 
ejemplares de 23 hojas de mapas de 
cultivos y aprovechamientos y cuatro 
de hojas de mapas de clases agroló
gicas, por un importe total máximo de 
9.250.000 pesetas.

La Dirección General de la Producción 
Agraria, de conformidad con la legisla
ción vigente, convoca concurso público 
para la contratación de los trabajos da 
confección de originales, edición y sumi
nistro de 2.000 ejemplares de 23 hojas 
de mapas de cultivos y aprovechamien
tos y de cuatro hojas de mapas de clases 
agrológicas, poj- un importe total máximo 
de nueve millones doscientas cincuenta 
mil (9.250 000) pesetas.

El citado concurso so regirá por el plie
go de cláusulas administrativas y por el 
pliego de condiciones técnicas estableci
das al efecto, que podrán ser examina
dos por los interesados todos los dias la- 
ioorables, durante las horas de oficina,
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en la Subdirección General de la Produc
ción Vegetal, dependiente de dicha Di
rección General, paseo de Infanta Isabel, 
número 1, Madrid.

Las proposiciones deberán presentarse 
en el Registro Góneral del Ministerio de 
Agricultura, hasta las trece horas del día 
en que se cumplen veinte hábiles, conta
dos a partir del día sigueinte al de la 
publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de septiembre de 1976.—El 
Director . general, Jorge Pastor Soler.— 
7.170-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de
Guadalajara por la que se anuncia su
basta para contratar las obras que se
citan

La excelentísima Diputación Provincial 
de Guadalajara convoca subasta pública 
para adjudicar la ejecución de las obras 
que después se indican, con sujeción a 
las cláusulas siguientes:

1. Objeto del contrato: Es objeto de 
este contrato la ejecución do las obras 
que se -eñalan en el anexo del presente 
pliego de condiciones, con estricta suje
ción a la Memoria, planos, prescripciones 
técni- s y demás documentos contenidos 
en el expediente . spectivo.

2. Plazo de ejecución y garantía: El 
adj udicata. de cada obra deberá termi
nar la misma en el plazo de un año. 
La recepción definitiva se realizará trans
currido un año desde la terminación de 
la obra, tiempo que servirá de plazo de 
garantía.

3. Fianza provisional: Se fija en el 2 
por 100 del tipo de subasta

4. Fianza definitiva: Se establece en 
el 4 -ícr 100 de la cifra de adjudicación.

5. Forma de prestación de garantía: 
Las garantías provisionales y definitivas 
se prestarán por alguno de los medios 
señalados en el artículo 75 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales y en la forma y con
diciones que se establecen en el capitulo 
VII del citado Reglamento. Los avales 
bancarios se admitirán conforme a la le
gislación de contratos del Estado.

6. Tipo de licitación: Será el que figure 
señalado para cada grupo de obras des
crito en el anexo de los presentes pliegos, 
realizándose las mejoras a la baja.

7. Proyectos y pliegos de condiciones: 
Se encuentran de manifiesto en la Secre
taría U'-neral de la Corporación cualquier 
día hábil, de diez a catorce horas, en 
donde p.drán ser examinados por los in
teresados.

8. Presentación de proposiciones: Las 
proposiciones se presentarán en un sobre 
cerrado, que puede estar lacrado y pre
cintado, en las oficinas de esta excelen
tísima Diputación, de las diez a trece 
horas, durante el plazo de veinte días há
biles siguientes al de la publicación del 
anuncio de la subasta en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que figura al pie del presente pliego 
y deberán estar reintegradas con una pó
liza del Estado d- cinco pesetas, timbre 
provincial y de la MUNPAL.

9. Apertura de pliegos: La apertura de 
plicas tendrá lugar en el Palacio Provin
cial, a las trece horas del siguiente día 
hábil al en que termine el plazo señalado 
para la presentación de proposiciones.

10. Bastanteo de poderes: Cuando las 
proposiciones y demás documentos se pre
senten en representación de otra persona 
física o jurídica se acompañará el peder 
correspondiente bastanteado por e] señor 
Secretario general de la Corporación Pro
vincial.

11. Documentos: A la proposición se 
acompañará carné de Empresa con res
ponsabilidad, documento acreditativo de 
la constitución de Ja garantía provisional 
para participar en la subasta, documen
to nacional de Identidad, poder bastantea
do (si fuese necesario).

12. Gastos: El adjudicatario q u eda 
obligado a pag-r el imp'rte de los anun
cios y do cuantos otros gastos se ocasio
nen con motivo de los trámites prepara
torios y de le formalización del contrato, 
incluso los honorarios del Notario autori
zante, toda claee de tributos estatales, 
provinciales o locales, y, por tanto, el 
Impuesto de Tráfico de Empresa.

13. Derecho supletorio: En todo lo no 
previsto en este oliego de condiciones se 
estará a lo dispuesto en el Real Decre
to 1087/1976, de 23 de abril, en el Regla
mento d:_ Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enere de 1953, en 
los pliegos de condiciones facultativas y 
demás disposiciones vigentes en la mate
ria.

Modelo de proposición

Don ....... con documento nacionaj de
identidad número .......  vecino de .......
con domicilio en .......  en nombre propio
(o en representación de para lo que 
acompaña poder bastanteado) se compro
mete a la ejecución de las obras de .......
número ...... . de las convocadas por la
excelentísima Diputación Provincial de
Guadalajara, por la cantidad de ...... (en
letra), con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones que rigen dicha subasta 
y expediente administrativo tramitado.

Declara igualmente no hallarse incurso 
en ninguna de las causas de incapacidad 
e incompatibilidad prescritas en los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

(Lugar, fecha y firma dpi licitador.)

Anexo

Grupo I.—Subasta de las obras de pavi- 
nr tación, abastecimiento, distribución y 
saneamiento en Maranchón y diez más. 

Tipo de licitación: 25.689.989 pesetas. 
Grupo II.—Subasta de obras de pavi

mentación, abastecimiento, distribución y 
saneamiento en Saoedón y 19 más.

Tipo de licitación: 53.800.696 pesetas.

Guadalajara, 6 de septiembre de 1976.— 
7.070-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Lérida por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de cubas con equi
pos complementarios y con destino al 
Servicio de Extinción de Incendios en 
la comarca de Solsona.

Objeto de la contratación: Es objeto de 
la licitación la adquisición, mediante con
curso, de cubas con sus equipos com
plementarios, cuyo número oscilará como 
mínimo en 29 unidades y un máximo de 
75, determinando la Corporación,di6cre- 
cionalmente, la cantidad a adquirir entre 
dichos limites.

Cada equipo constará de los siguientes 
elementos:

Una cuba con capacidad mínima de 400 
litros.

Chasis y material adaptado a dicha 
cuba.

Dos palas.
Dos picos-hacha.
Tres mochilas extintoras.
Tres cascos protectores.
Dos cubos goma para llenados.
Cable galvanizado para arrastre.
Racord.
Válvula.
Goma elástica en cantidad suficiente 

para sujeción.
Comp ementos.
Tipo t e Uriíiición: Al tratarse'de con

curso y no poderse determinar previa

mente un presupuesto definitivo, no se 
fija tipo de licitación.

Duraciiin del contrato: El plazo para 
entrega de los equipos completos será de 
dos meses, contados desde el siguiente 
hábil a la fecha de recepción por el ad
judicatario de la. notificación de adjudi
cación.

Los pagos se realizarán por la Corpo
ración al contri.lista, una vez que los Ser: 
vicios Técnicos de la Diputación acredi
ten haberse recibido los equipes en las 
condiciones exigidas y estipuladas. La 
consignación que esté prevista para el 
ejercicio de ízr/ i - abenará, si procede, 
durante dicho ejercicio.

Oficinas de la Diputación donde están 
de manifiesto los pliegos y el expediente: 
Los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas y demás docu
mentos del expediente estarán de mani
fiesto en el Negociado de Contratación 
de esta Diputación, desde la publicación 
del anuncio del concurso hasta la fecha 
de la licitación.

Garantía provisional y definitiva: La 
fianza provisional se fija en 40.000 pese
tas. pudiendo consignarse, en metálico o 
títulos de la deuda pública, en la Caja 
General de Depósitos, sus sucursales o 
®n la Depositaría de esta Diputación Pro
vincial. adiu'tiéndo: o tamb:'u avales ban
carios, conforme a la legislación de con
tratos-del Estado.

El adjudicatario vendrá obligado a 
constituir la fianza definitiva, equivalente 
al 4 por 100 del importe de la adjudica
ción, pudiendo efectuarse en cualquiera 
de las formas previstas para los Contra
tos del Estado.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: La presentación de proposiciones 
se efectuará en Secretaría General y en 
el Negociado de Contratación, de nueve 
a doce horas, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, contados desde el siguiente, 
también hábil, ai de publicación del anun
cio de licitad In en el «Boletín Oficial del 
Estado», terminándose a las doce horas 
del día en que finalice dicho plazo

La proposición se presentará, en sobre 
cerrado, en cuyo anverso figurará la si
guiente inscripción «Proposición para el 
concurso Ce adquisición de cubas con 
equipos complementarios con destino al 
Servicios de Txtinción de Incendios en la 
comarca de Solsona».

En sobre aparte, y al mismo tiempo, 
se incluirá y r.-eseniará la restante do
cumentación exigida en el pliego de condi
ciones económico-administrattivas.

Apertura de plicas; El acto de apertura 
de plicas tendrá lugar en el Palacio Pro
vincial de e6ta Diputación, a las doce 
horas del día siguiente hábil al en que 
finalice el plazo de presentación de pro
posiciones, presidiendo la Mesa que se 
constituya al efecto, el ilustrísimo señor 
Presidente de la Corporación o Diputado 
en quien delegue, y el Secretario de la 
misma o funcionario en quien delegue, 
que actuará de fedatario del acto.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......  con domici
lio en ...... . en pleno uso de sus dere
chos civiles, de profesión ....... en posesión
del documento nacional de identidad nú
mero .......  en vigor, en nombre propio
o en representación de ...... (omítase lo
que no proc' <a), bien enterado del pliego 
de condiciones económico-administrativas 
y técnicas, y demás documentación del 
expediente para adqv' ic'ón de cubas con 
equipos complementarios, y con destino 
al Servicio de Extinción de Incendios en 
la comarca de Solsona, según anuncios 
publicados en el «Boletín Oficial del Es
tado.. y en el de la pi vincia (hacer cons
tar fecha y número de los mismo6), ofre
ce suministrar las cubas y sus equipos
complementarios, per la cantidad de .....
(expresar en letra y en número), cada 
unidad completa, y cuyas características 
son las siguientes.........  (se pueden acom-



estimen convenientes los licitadores para 
una mejor comprensión de la oferta, 
haciendo una referen - 'a a los documentos 
que se acompañan para su identificación).

Asimis ío, se compromete a introducir
las siguientes modificaciones que, sin me
noscabo de lo previsto en el pliego de 
condiciones, pueden concurrir a la mejor 
realización del contrato ......

(Lugar, fecha y firma del proponcnte.)

Exposición de los pliegos de condiciones 
económico-administrativas y técnicas: Di
chos pliegos qu. Jarán expuestos al públi
co durante o. ' o días hábiles contados 
a partir del siguiente, también hábil, al 
de la inserción del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial- de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán examinarse en 
el Negociado de Contratación de esta Cor
poración y presentar la6 reclamaciones 
que se crean pertinentes.

Si se presentaren reclamaciones en el 
plazo indicado. ' uedará en suspenso el 
presente anuncio de licitación, hasta que 
se resuelvan ar uéllas, cuya resolución, en 
9u caso, se hará pública mediante la in
serción de los correspondientes anuncios 
en ios ho’etines oficiales pertinentes.

Otros detalles: Se hace constar que exis
te crédito suficiente, y que esta licitación 
no o--.cesifa autorización algún., para la 
validez del contrato.

Lérida, l de septiembre de 1976.—El 
Presidente, Juan C de Sungenís y Co
rría.—7.119-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Lérida por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de tres vehículos 
con destino al Servicio de Extinción de 
Incendios en la comarca de Seo de Ur- 
gel.

Objeto de la contratación: Es objeto de 
la licitación la adquisición, mediante con
curso, de tres vehículos (dos de primer 
socorro, ligero, y uno de primer socorro, 
tipo autobomba, pesado). con destino a 
la comarca de Seo de Urgel.

Tipo de licitación: Al tratarse de con
curso y no poderse determinar previa
mente un presupuesto definitivo, no se 
fija tipo de licitación.

Durac'jn de. contrato: El plazo para 
entrega de los vehículos será de tres me
ses, contados desde el día siguiente hábil 
a la fecha de recepción por el adjudica
tario de la notificación de adjudicación.

Los pagos se realizarán por la Corpo
ración al contratista, una vez que por 
los Servicios Técnicos de la Diputación 
se acredite haberse recibido los vehículos 
en.lac condiciones exigidas y estipuladas. 
La consignación que esté prevista para 
el ejercicio de 1977 se abonará, si proce
de, durante dicho ejercicio.

Oficinas de la Diputación donde están 
de manifiesto los pliegos y el expediente; 
Los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas y demás docu
mentos del expediente estarán de mani
fiesto en el Negociado de Contratación 
de esta Diputación, desde la publicación 
del anuncio del concurso hasta la fecha 
de la licitación.

Garantía provisional y definitiva: La 
fianza provisional se fija en 100.000 pese
tas, pudiendo consignarse, en metálico o 
títulos do la deuda pública, en la Caja 
General de Depósitos, sus sucursales o 
en la Depositaría de c.ta Diputación Pro
vincial, admitiéndose también avales ban- 
carios. conforme a la legislación de con
tratos del Estado.

El adjudicatario mdrá obligado a 
constituir la fianza definitiva, equivalente 
al 4 por 100 del importe de adjudicación, 
pudiendo efectuarse en cualquiera de las 
formas previstas para los contratos del 
Estado.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: La presentación de proposiciones 
se efectuará en la Secretaría General y 
en el Negociado de Contratación, de nue
ve a do se horas, dentro del plazo de vein
te días hábiles, contados a partir del .si
guiente, también hábil, al de publicación 
del anuncio de licitación en el «Boletín 
Oficial del Estado», terminándose a las 
doce horas del dia en que finalice dicho 
plazo.

La proposición se presentará en sobre 
cerrado, en cuyr anversj figurará la si
guiente inscripción: «Proposición para el 
concurso de adquisición de tres vehículos 
para extinción de incendios en la comar
ca de Seo de Urgel».

En sobre aparte, y al mismo tiempo, 
se incluirá v presentará la restante docu
mentación exigida en el pliego de condi
ciones econór.iioo-administrativas.

Apertura de plicas: El acto de apertu 
ra de plicas tendrá lugar en el Palacio 
Provincial de esta Diputación, a las doce 
horas del dia siguiente hábil al en que 
finalice el plazo de presentación de pro
posiciones, presidiendo la Mesa que se 
constituya al efecto el ilusbrisimo señor 
Presidente de la Corporación o Diputado 
en quien delegue, y el Secretario de la 
misma o funcionario en quien delegue, 
que actuará de fedatario del acto.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en ....... en pleno uso de sus dereohos
civiles, de profesión ......, en posesión del
documento nacional de identidad número
....... en vigor, en nombre propio o en
representación de ...... (omítase lo que
no proceda), bien enterado del pliego de 
condiciones económico-administrativas y 
técnicas, y demás documentación del ex
pediente para suministro de tres vehícu
los (dos de primer socorro, ligeros, y uno 
de primer socorro, tipo autobomba, pe
sado, con destino al Servicio de Extin
ción de Incendios en la comarca de Seo 
de Urgel, según anuncios publicados en 
el «Boletín Oficial del Estado», y en el 
de la provincia (hac-r tonstar fecha y 
número de los mismos), y a los que se 
somete expresamente, ofrece suministrar
dichos tre6 vehículos por la cantidad ......
(expresar en letra y número), y cuyas 
características son las siguientes: ...... (se
puede acompañar Memorias o cuantos do
cumentos estimen convenientes para una 
mejor comprensión de la oferta, haciendo 
una referencia a los mismos que los iden
tifique) .

Asimismo, se compromete a introducir 
las siguientes modificaciones que, sin me
noscabo de Jo previsto en el pliego de 
condiciones, pueden concurrir a la mejor 
realización del contrato: ......

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Exposición de los pliegos de condiciones 
económico-administrativas y técnicas: Di
chos pliegos quedarán expuestos al pú
blico durante ocho días contados a partir 
del siguiente día de la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo podrá 
examinarse en el Negociado de Contra
tación de esta Corporación y presentar 
las reclamaciones que se crean pertinen
tes.

Si s$ presentaren reclamaciones en el 
plazo indicado, quedará en suspenso el 
presente anuncio de licitación, hasta que 
se resuelvan aquéllas, cuya resolución, en 
su caso, se hará pública mediante la in
serción de los correspondientes edictos en 
los boletines oficiales pertinentes

Otros detalles; Se hace constar que exis
te crédito suficiente y que esta licitación 
no necesita autorización alguna para la 
validez del contrato.

Lérida. 1 de septiembre de 1076.----El 
Presidente, Juan C. de Sangenis y Co- 
rriá.—7.120-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cocentai- 
na (Alicante) por la que se anuncia 
concurso para contratar las obras de 
construcción de dos pasos subterráneos 
para peatones.

Objeto-, Construcción de dos pasos sub
terráneos para peatones.

Tipo de licitación: Se fija el de 1.640.000 
pesetas, a la baja.

Forma de pago; Por certificación de 
obra que efectúe el adjudicatario.

Duración del contrato: Será de cuatro 
meses a partir de la formalización del 
contrato.

Garantía provisional: 32.800 pesetas. 
Garantía definitiva: El 4 por 100 de la 

cantidad por la que se adjudique.
Constitución de garantías: En la forma 

que determinan los artículos 74 y siguien
tes del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Examen de documentos: En la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina y hasta el último dia 
de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: En el 
Registro General de este Ayuntamiento, 
durante la6 horas de oficina, en el plazo 
de veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
cerrándose el plazo de admisión a las 
catorce horas del último día.

Apertura de pliegos: En el Despacho 
de la Alcaldía de este Ayuntamiento, a las 
doce horas del día siguiente hábil de que
dar cerrado el plazo de admisión de pre
posiciones.

Proposiciones: Ajustadas al modelo que 
se inserta al final de este anuncio, debe
rán ir reintegradas con timbre del Esta
do de seis pesetas, sello municipal de 
50 pesetas y timbre de la Mutualidad Na
cional de Previsión de Administración Lo
cal de 25 pesetas, debiendo ser adheridos 
al documento e inutilizados con la fecha 
de tete.

Se presentarán en sobre cerrado, que 
pqdrá ser lacrado, figurando en su anver
so la inscripción: «Construcción de dos 
pasos subterráneos para peatones».

En el mismo sobre que contenga la pro
posición se incluirán los siguientes docu
mentos:

a) Documento acreditativo de haber 
constituido la garantía provisional.

b) Declaración jurada en Id que el li- 
citador, afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en los casos pre
vistos en los artículos 4.° y 5." del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Ultimo recibo de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial correspondiente a 
la actividad del licitador.

d) Documento acreditativo de haber 
efectuado el último pago de cuotas de 
seguros 'sociales.

e) Documento nacional do identidad.
f) Carné de Empresa con responsabili

dad.
g) Poderes debidamente bastanteados 

por el Secretarlo de la Corporación, o 
por el funcionario en que éste delegue 
o le sustituya cuando el licitador concu
rra, en representación de persona natural 
o jurídica.

Modelo de proposiciones

Don ......, vecino de ....... con domicilio
en ....... eri nombre propio (o en el de
....... cuya representación acredita con la
primera copia de escritura de poder que, 
bastanteada en forma, acompaña), ente
rado del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número ...... del día
...... , y en el de la provincia, para adju
dicar el concurso para la obra de cons
trucción de dos pasos subterráneos para 
peatones, habiendo examinado todos los 
documentos que constan en el expediente 
y aceptando Integramente las responsabi
lidades y obligaciones que imponen las



condiciones do licitación, se compromete 
a efectuar la obra por la cantidad de
...... (en letra) pesetas; son pesetas (en
número) ......

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Cocentaina, 30 de agosto de 1976.—El 

Alcalde, Daniel Carbonell Nadal.—7.064-A.

Resolución del Ayuntamiento de Constan- 
ti (Tarragona) por la que se anuncia 
subasta para las obras de rasantes y 
redes de agua y alcantarillado en calles 
Barcelona y cinco más.

Objeto: Subasta para la ejecución de 
las obras de rasantes y redes de agua 
y alcantarillado en calles Barcelona y cin
co más.

Tipo de licitación: 2.544.213 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución 

de la obra y un año de garantía de las 
mismas, a partir de la recepción provi
sional, Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de la notifica
ción de la adjudicación definitiva.

Pagos: Los pagos se efectuarán median
te certificaciones de obra expedidas por 
el Ingeniero-Director, con cargo a la co
rrespondiente consignación presupuesta
ria.

Garantía provisional: 50.844 pesetas. 
Garantía definitiva: El 4 por 100 del 

importe del remate.
Modelo de proposición

Don ......, vecino de ...... . con domicilio
en ......, número ........ con documento
nacional de identidad número ......, bien
enterado del pliego de condiciones que
ha de regir en la subasta relativa a .......
se compromete a ...... , con sujeción a
las citadas condiciones, por la cantidad
de ...... pesetas (se consignará en letras).
Asimismo se compromete a que las remu
neraciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornal de tra
bajo y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la legis
lación vigente.

Declara el licitador, bajo su responsabi
lidad, no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompati
bilidad señalados en los artículos 4.º y
5.° del Reglamento de Contratación. 

(Fecha y firma del proponente.)
Presentación de plicas: En la Secreta

ría del Ayuntamiento en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
desde las diez a las trece y de las die
ciséis a las veinte horas.

Apertura de plicas: Tendrá lugar a las 
doce horas del primer día hábil siguiente 
de terminado el plazo de presentación, 
en el salón de actos de la Casa Consis
torial.

Pliegos de condiciones: Podrán exami
narse en la Secretaría Municipal.

Constantí, 26 de agosto de 1976.—El Al
calde, Francisco Roig Gasol.—12.045-C.

Resolución del Ayuntamiento de Getafe 
(Madrid) por la que se anuncia concur
so para la adquisición de 160 contenedo
res de basura domiciliaria.
Objeto: Concurso para la adquisición 

de 160 contenedores de basura domicilia
ria. 

Tipo: 5.040.000 pesetas.
Plazos; Veinte días para la entrega y 

un año de garantía.
Pago: Se efectuará por el Ayuntamiento 

contra factura del adjudicatario confor
mada por el Servicio Técnico Municipal 
de Industria, conforme a lo establecido 
en el pliego de condiciones.

Garantías: La provisional, de l00.600 pe
setas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición

Don......, vecino de ........ con domicilio
en ....... documento nacional de identidad
número ....... en representación de ...... ,
enterado de los pliegos de condiciones téc
nicas y económico-administrativas, así co
mo el presupuesto a regir en el concurso 
para la adquisición de 160 contenedores 
de basura domiciliaria, se compromete 
a su ejecución con arreglo a los mis
mos, ofreciendo una baja del ...... (en
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo.

Asimismo, se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los días 
laborables, de nueve a trece horas.

Presentación de plicas: En dichas Se
cretaría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparez
ca este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» o en el de la provincia.

Apertura: Tendrá lugar en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termina el plazo de la pre
sentación.

Getafe, 7 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde.—7.062-A.

Resolución del Ayuntamiento de Lalín 
(Pontevedra) por la que se anuncia su
basta de las obras de construcción de 
la planta baja del edificio municipal 
en la calle del Grupo Escolar.

1. Objeto del contrato: Obras de cons
trucción de la planta baja del edificio 
municipal en la calle del Grupo Escolar 
de Lalín

2. Tipo de licitación: 744.779,50 pesetas.
3. Plazo de ejecución: Dos meses a 

partir de la notificación de la adjudica
ción definitiva.

4. Pagos: Mediante certificación de 
obra, el 50 por 100 del importe del remate, 
en el ejercicio actual de 1976, y el otro 
50 por 100, con cargo al presupuesto del 
año 1977.

5. Presentación de plicas: De diez a 
catorce horas, en la Secretaría Municipal, 
desde el día siguiente al de la publicación 
del anuncio de subasta en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia, 
último en que se publique el anuncio, has
ta el día hábil anterior al de la apertura 
de plicas.

6. Apertura de plicas; En la Casa Con
sistorial, a las trece horas del día siguien
te hábil al en que se cumplan los veinte, 
también hábiles, a contar del inmediato 
a la publicación del anuncio de subasta.

7. Pliegos de condiciones: Los proyec
tos y pliegos de condiciones están de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal.

8. Garantía provisional: 14.896 pesetas.
9. Garantía definitiva: El 4 por 100 del 

importe del remate.

10. Modelo de proposición: Don .......
mayor de edad, vecino de ....... con domi
cilio en ....... bien enterado del pliego de
condiciones que ha de regir en la subasta 
de las obras de construcción de la planta 
baja del edificio municipal en la calle 
del Grupo Escolar de Lalín, se compro
mete a realizar dicho contrato, con suje
ción estricta a las condiciones contenidas 
en el pliego, por él precio de ...... pese
tas.

(Lugar, fecha y firma.)

11. Documentos que deben acompañar
se: La instancia reintegrada se presen
tará en sobre cerrado, el cual deberá 
contener además el resguardo acredita
tivo de haber constituido la fianza provi
sional, una declaración jurada de no ha
llarse el interesado comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad para contratar con el 
Ayuntamiento de Lalín, carné de Empre
sa con responsabilidad, alta en la Seguri
dad Social y matrícula industrial.

Lalin, 10 de septiembre de 1976.—El Al
calde, Luis González Tabeada.—7.074-A.

Resolución del Ayuntamiento de Manacor
(Baleares) por la que se anuncia su
basta para contratar las obras relativas
al proyecto de centro cultural en Sa
Torre de Ses Puntes.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia la siguiente subasta:

1.° Objeto del contrato: Obras relativas 
al proyecto de centro cultural en Sa Torre 
de Ses Puntes.

2.° Tipo de licitación: Dos millones 
ochocientas cuarenta y seis mil doscien
tas cincuenta y seis (2.846.256) pesetas.

3.° Plazo: El plazo de ejecución de las 
obras se fija en ocho meses, contados 
a partir de la fecha del acta de replanteo.

4.° Pag0: Mediante certificaciones fa
cultativas parciales a buena cuenta de 
obra ejecutada, con relación valorada de 
unidades, o mediante liquidación de la 
misma, debidamente aprobadas por la Co
misión Municipal Permanente. A tal fin 
existe crédito en el vigente presupuesto.

5.º Proyecto y pliego de condiciones: 
En la Secretaría General, durante las ho
ras de oficina y plazo de veinte días há
biles, a partir del siguiente al en que 
se efectúe la inserción del anuncio de 
subasta en el «Boletín Oficial del Estado».

6.° Garantía provisional: Para tomar 
parte en la subasta, cuarenta y siete mil 
seiscientas noventa y cuatro (47.604) pe
setas.

7.° Garantía definitiva: La garantía de
finitiva y, en su caso, la complementaria 
se fijarán a la vista del importe del re
mate y con arreglo a los porcentajes mí
nimos legales, en aplicación de la escala 
contenida en el artículo 82 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

8.° Modelo de proposición (reintegrado 
con. timbre del Estado de seis pesetas, 
sello municipal de 100 pesetas y sello de
la MUNPAL de seis pesetas): Don .......
con domicilio en .......  con documento na
cional de identidad número ....... expedido
en ...... , el día en plena posesión
de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de
......), toma parte en la subasta de las
obras del proyecto de centro cultural en 
Sa Torre de Ses Puntes, anunciadas en 
el «Boletín Oficial del Estado» número
....... de fecha ...... . a cuyos efectos hace
constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que significa una baja de ...... pesetas
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad, declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad se
ñaladas por les artículos 4.º y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, o por otra disposición 
aplicable.

c) Está en posesión del carné de Em
presa con responsabilidad que exigen el 
artículo 2.° del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y la Orden ministerial de 
29 de marzo de 1956, expedido el día ......

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.



6) Se compromete a la ejecución de 
las obras, con, estricta sujeción al pro
yecto técnico y pliego de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas y 
demás establecidas.

(Lugar, fecha y firma del. proponente.)

9. ° Presentación de pi cas: En la Se
cretaría General de este Ayuntamiento, 
de diez a trece horas, durante el plazo 
de veinte días hábiles, a partir del si
guiente al en que se efectúe la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado»..

10. Apertura de plicas: En estas Casas 
Consistoriales, a las doce horas del día 
Siguiente hábil al en que expire el plazo 
de veinte días hábiles señalado para la 
presentación de proposiciones.

Manacor, 9 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde, Rafael Muntaner ' Morey.— 
7.066-A.

Resolución del Ayuntamiento de Valdemo
rillo (Madrid) por la que se anuncia 
concurso para el amueblamiento y deco
ración de dos habitaciones existentes en 
las Casas Consistoriales y que se des
tinarán a salón de sesiones y sala de 
juntas.

Objeto del concurso: Cumplidos los trá
mites reglamentarios, se anuncia concur
so para el amueblamiento y decoración 
de dos habitaciones existentes - en las Ca
sas Consistoriales y que se destinarán a 
salón de sesiones y sala de juntas,

Tipo de licitación: Se fija la cantidad 
de novecientas veinticinco mil (925.000) 
pesetas, el salón de sesiones, y ciento 
dieciocho mil- (118.000) pesetas, la sala 
de juntas, que hacen un tota! de un millón 
cuarenta y tres mil (1.043.000) pesetas.

Duración del contrato: El plazo para 
el amueblamiento y decoración del salón 
de sesiones y de la sala de juntas será 
el de sesenta días, contados desde el si
guiente en que se notifique al contratis
ta la adjudicación definitiva.

Pagos: El pago de la adjudicación que 
en su momento se realice se hará, pre
vios los trámites contables precisos, me
diante certificación del Técnico- municipal 
redactor del pliego facultativo, al finalizar 
el amueblamiento.

Pliego de condiciones, Memoria. etc.: 
Estarán de manifiesto en la Secretaría 
Municipa' durante ios días laborables y 
horas de oficina.

Garantías: La provisional será el 5 por 
100 del tipo de licitación; la definitiva 
Consistirá en el 6 por 100 del importe, 
de la adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán en la Se 
cretaría Municipal, durante las horas de 
oficina, desde el siguiente día al de la 
publicación de) anuncio del concurso en 
el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 
anterior' señalado para la apertura de 
plicas.

Apertura de plicas: Se verificará en el 
salón de actos de estas Casas Consistoria
les, a las doce horas del día siguiente 
al en que se cumplan veinte, a contar 
del inmediato al de la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
_ Crédito y autorización.- En el presupues
to municipal ordinario vigente figura cré
dito suficiente para el pago de las canti
dades a que se obliga la Administración.

Segundo concurso: Si el primer concur
so no tuviera efecto, se celebrará el se
gundo, a los diez días siguientes de la 
celebración de aquél.

Modelo de proposición

Don ....... de ...... años, profesión .......
vecindad ... ... con domicilio en ....... ente
rado dej pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas, así co
mo de los demás documentos obrantes 
en el expediente, se comprometo al amue

blamiento y decoración de dos habitacio
nes existentes en las Casas Consistoriales, 
que se destinarán a salón de sesiones 
y sala de juntas, con sujeción estricta al 
proyecto y demás previsiones, en la can
tidad de ...... pesetas (en número y letra),
o bien ofrece, a la baja, el tipo de lici
tación de ......pesetas..

Es adjunto resguardo de haber deposi
tado la cantidad de ...... pesetas, como
garantía provisional exigida, y también 
se acompaña declaración de no estar 
afecto de incapacidad o incompatibilidad 
legales para este concurso.

(Lugar, fecha y firma.)

Valdemorillo, 8 de septiembre de 1976.— 
El Alcalde. J o s é Partida Ventura.— 
7.061-A.

Resolución del Ayuntamiento de Vich 
(Barcelona) por la que se anuncia su
basta para contratar las obras de cons
trucción de vestuarios en el pabellón 
municipal de deportes de esta ciudad.

Aprobado por !a Comisión Provincial de 
Urbanismo, en sesión celebrada el día 
25 de septiembre de 1974. y existiendo 
consignación suficiente en el .correspon
diente presupuesto extraordinario confec. 
cionado al efecto, se anuncia por la pre
sente pública subasta de las obras de 
construcción de vestuarios en el pabellón 
municipal de deportes de ésta ciudad, por 
el tipo de ochocientas ochenta y tres mil 
trescientas setenta y una (883.371) pese
tas.

Las obras deberán realizarse en el pla
zo máximo de dos meses, que se conta
rán a partir del día siguiente al de la 
firma de la escritura de adjudicación.

El pago de la obra se verificará Con 
cargo al correspondiente presupuesto ex
traordinario confeccionado al efecto, me
diante certificación única.

La garantía provisional para tomar par
te en la subasta será de 17.067 pesetas 
y la definitiva será el 4. por 100 del im
porte del remate.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, deberán presentarse en el térmi
no de los veinte días hábiles, a partir 
del día siguiente al de 'a publicación de 
ia última inserción obligatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado» o de la provin
cia. hasta las catorce horas, en la De
positaría Municipal

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la sala de la Alcaldía del Ayuntamiento, 
al día siguiente hábil de cumplirse el pla
zo consignado en el párrafo anterior, a 
las doce treinta horas.

Todo licitador vendrá obligado a incluir 
en el sobre en que se contenga su pro
posición, copia o fotocopia del carné de 
responsabilidad de Empresa, de los re
cibos que justifiquen estar al corriente 
en el pago de ja licencia fiscal y los 
seguros sociales, asimismo, poder notarial 
6i el licitador obra en representación de 
otro, bastanteado para tomar parte en 
esta subasta, por el Secretario o el Ofi
cial Mayor de esta Corporación, y cuando 
lo haga en representación de una Socie
dad o .Compañía, poderes o la justifica
ción documental de -que puede represen
tarla con arreglo a sus Estatutos por el 
cargo que en ella ostente. Además docu
mento acreditativo de la constitución de 
la garantía provisional y una declaración 
en la que afirme bajo su responsabilidad 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados por los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Las ofertas de los contratistas compren
den no sólo el precio de la contrata, sino 
también el Impuesto General sobre el 
Tráfico de Empresas, que por lo tanto 
no podrá repercutirse.

Son de vigor iao normas de contrata
ción de obras municipales, no menciona
das expresar-ente en las presentes bases.

Las proposiciones que se presenten de
berán ajustarse al modelo siguiente:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......, domiciliado

en la calle de ....... número ....... piso
....... provisto de oamé de identidad nú
mero ....... enterado del pliego de condi
ciones y presupuesto que han de regir
en la subasta de ...... , se compromete
a ....... con sujeción a los citados docu
mentos, por la cantidad de ...... (en le
tra y cifra). Asimismo se compromete 
a cumplimentar lo dispuesto por las Le
yes protectoras de la industria nacional 
y del trabajo e® todos sus aspectos, in
cluso los de previsión y. Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponeute.)

Vich, 11 de septiembre de 1976.— 
El Alcalde, A. María Sadurní Albañá.— 
12.081-C.'

Resolución del Ayuntamiento de Villanue
va del Arzobispo (Jaén) por la que se 
anuncia subasta para la enajenación del 
aprovechamiento maderable del monte 
de propios «Las Villas Mancomunadas», 
año forestal 1977.

El Alcalde-Presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Villanueva del Arzobis
po (Jaén) hace saber que, cumplidos los 
trámites reglamentarios, se'anuncia la si
guiente subasta:

1. Objeto del contrato-. La enajenación 
del aprovechamiento maderable del mon
te de propios «Las Villas Mancomuna
das», año forestal 1977, con las siguien
tes características-.

Número de árboles: 1.106 pinos, de ios 
que 86 son de la especie pino «laricio», 
y 1.020 de pino «pinaster».

Localización: Parcela 37, sitio Solana 
de Cueva Tierra.

Volumen maderable: 1:949,615 metros 
cúbicos de madera en rollo con corteza, 

Pérdida por deficortezamiento: 35 por 
100.

Tipo base de licitación: 2.360.914 pese
tas.

Presupuesto provisional «de gestión téc
nica: 73.507 pesetas.

Plazo de ejecución: Desde l de enero 
al 31 de diciembre de 1977.

2. Tipo base de licitación: Es el que 
figura en el apartado 1, o sea, 2.366.914 
pesetas, y la adjudicación 6e hará me
diante subasta que versará, al alza, so
bre el indicado tipo.

3. Pliego ds condiciones: Se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en horas y días hábiles 
de oficina.

4. Garantías: La provisional se fija en 
un 3 por 100 del tipo de licitación, y 
la definitiva, en el 6 por 100 del importe 
en que se haga la adjudicación.

5. Proposiciones: Se presentarán en so
bre cerrado, que podrá ser lacrado y pre
cintado. conforme al inodelo que al final 
se inserta, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, de nueve a trece horas, dentro 
del plazo de veinte días hábiles contados 
a partir de] siguiente hábil al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», figurando en el sobre 
la siguiente inscripción: «Proposición pa
ra tomar parte en la subasta del apro
vechamiento ordinario de maderas del 
mo-nte y propios de Villanueva del Arzo
bispo, del año forestal 1977».

En el sobre de referencia, y con el 
debido reintegro, deberán acompañarse 
los siguientes documenos:

a) Re. uardo que acredite la consti
tución de la garantía provisional.

b) Declaración jurada en la que el li-



citador afirme no hallarte comprendido 
en ninguno de los casos de los artículos 
4.° y 5.° del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

c) Documento acreditativo de la repre
sentación en su caso. .

6. Apertura de plicas: Tendrá lugar a 
las doce horr: del día siguiente hábil al 
en que se cumpla el plazo de veinte días 
señalados para la admisión de proposi
ciones, en el despacho de esta Alcaldía.

Será condición indispensable que el 11- 
oitador esté em posesión del carné de Em
presa con responsabilidad, que será exi
gido en el momento de ap©rtura de plicas 
y, en todo caso, antes de la adjudicación 
provisional.

7. Segunda subasta: Caso de quedar 
desierta la primera subasta se oelebrará 
la segunda con el mismo tipo de licita
ción, condiciones, lugar y hora, el día 
siguiente hábil a aquel en que se cumplan 
diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente ad que tenga lugar la primera 
subasta.

Durante estos días podrán presentarse 
las" proposiciones para la segunda su
basta.

Modelo de proposición

Don .......  mayor de edad, con residen
cia en ........ provincia de ...... y domici
liado en la calle ...... . número ...-, pu-
diendo acreditar los datos personales con

documento nacional de identidad número
...... (o en representación, en su caso!,
de .......  representación que acredita con
...... ; enterado del anuncio hecho para
la subasta del aprovechamiento madera
ble ordinario del monto del Ayuntamiento 
de Villanueva del arzobispo «Las Villas 
Mancomunadas», incluido en el año fores
tal 1977, se compromete a cumplir cuan
to estipula el pliego' de condiciones, y 
las normas que se establecen para su 
aplicación, y ofrece satisfacer por la ad
judicación del indicado aprovechamiento 
la cantidad ...... (en letra) de pesetas.

(Lugar, feha y firma.)

Villanueva del Arzobispo, 3 de septiem
bre de 1976—7.014-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE MARINA

Ayudantías Militares
ORTIGUEIRA

Don Avelino Negrete Rey, Capitán de
Corbeta del Cuerpo General de. la Ar
mada, instructor de expediente de ha
llazgos número 214/1975,

Hago saber: Que por el pesquero con 
base en el puerto de Cedeira denominado 
«Madre Merche», folio 2617, 3.*, El Ferrol, 
di pasado dia 19 de noviembre de 1975, y 
a unas tres o cuatro millas al N/S de la 
Estaca de Bares, fue hallado un bote 
salvavidas de las siguientes característi
cas: Eslora, 8,5 metros; manga, tres me
tros; puntal, 0,8 metros; con cuatro de
pósitos fijos a las bancadas y por su 
interior y al costado tanques de aire, en 
uno de los indicados depósitos se lee la 
inscripción: «107,5 Ltrs WTER». y a popa 
del mismo y en crujía se encuentra un 
gancho disparador. El casco del citado 
bote es de material de fibra de vidrio.

El que se considere ser su dueño de
berá efectuar su presentación en un pla
zo de seis meses, ante el instructor del 
expediente, acreditando su personalidad 
y con la documentación que justifique ser 
propietario del mismo.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Ortigueira, 28 de julio de 1976.—El Ca
pitán de Corbeta Instructor, Avelino Ne
grete Rey.—5.844-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Política 
Financiera

SUBDIRECCION GENERAL 
DE SEGUROS

Aviso oficial por el que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre 
Ordenación de los Seguros Privados, se 
comunica el proyecto de fusión de las 
Entidades «Aurora, Compañía Anónima 
de Seguros» (C-17) y «La Polar, Sociedad 

Anónima de Seguros» (C-143)

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, sobre Ordenación de los Se
guros Privados, se comunica que proyec
tan fusionarse la Entidad «Compañía

Anónima de Seguros Aurora»,. oomo ab
sorbente, y «La Polar, Sociedad Anónima 
de Seguros», como absorbida.

Los asegurados de ambas Entidades que 
consideren lesionados sus intereses con tal 
proyecto lo harán constar así en el plazo 
de tres meses ante esta Subdirección Ge
neral de Seguros, paseo de la Castellana, 
número 110, Madrid-e.

Madrid, 22 de septiembre de 1976.—El 
Director general. Ignacio de Satrústegui 
y Aznar.

Administraciones de Aduanas

Alcañices

Por esta Administración de Aduanas se 
instruye expediente de falta reglamenta
ria número 37/75, por intervención del 
automóvil marca «Fiat» 124, matrícula 
950-MW-71, propiedad de Agostino Ribeiro 
da Silva.

Calificadas las actuaciones como dos 
infracciones cometidas por Agostino Ri
beiro da Silva a la Ley de Importación 
Temporal de, Automóviles, la primera a 
su artículo l.° en relación con el 10, y 
la segunda a su artículo 2.°, sancionadas 
ambas por el artículo 17 del citado texto 
legal, por lo que se le imponen multas 
por importe, de 4.000 pesetas, que deberá 
hacer efectivas en la Caja de esta Adua
na, en ©1 plazo de tres días a partir de 
la publicación del presente anuncio, pu- 
diendo, en el plazo de quince días a partir 
de la publicación del presente, interponer 
recurso ante la Junta Arbitral de Aduanas 
de las provincias de Zamora y Salamanca 
(Fuentes de Oñoro).

Alcañices, 14 de julio de 1976.—El Ad
ministrador, P. D.—5.600-E.

Por esta Administración de Aduanas se 
instruye expediente de falta reglamenta
ria número 61/75, por intervención del 
automóvil marca «Renault» 10, matrícula 
9933-RR-75, propiedad de Jaime da Con- 
oecicao Rocha Faria.

Calificadas las actuaciones como dos 
infracciones cometidas por Jaime da Con- 
cecioao Rocha Faria a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, la pri
mera a su artículo 1.® en relación oon el 
10, y la segunda a su artículo 2.', san
cionadas ambas por el artículo 17 del 
citado texto legal, por ló que se le impo
nen multas por importe de 2.000 pesetas, 
que deberá hacer efectivas en la Caja 
de esta Aduana, en ©1 plazo de tres días

a partir de la publicación del presente 
anuncio, pudienoo, en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del pre
sente, interponer recurso ante la Junta 
Arbitral de Aduanas de las provinc as de 
Zamora y Salamanca (Fuentes de Oñoro).

Alcañices, 14 de julio de 1976.—El Ad
ministrador, P. D.—5.601-E.

*

Por esta Administración de Aduanas 
se instruye expediente de falta reglamen
taria número 6/76, por intervención del 
automóvil maroa «Renault» R-ia, matrí
cula 73 BO 48, propiedad de Manuel Ca
nelas.

Calificadas las actuaciones como dos 
infracciones cometidas por Manuel Cane
las a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, la primera a su articulo 
1.® en relación oon el 10, y la segunda 
a su artículo 2.°, Sancionadas ambas por 
el artículo 17 del citado texto l©gal. por 
lo que se le impenen multas por importe 
de 3.000 pesetas, que deberá hacer efec
tivas en la Caja de esta Aduana, ©n el 
plazo de tres días a partir de la publi
cación del presente anuncio, pudiendo. en 
el plazo do quince días a partir de la 
publicación del presente, interponer recur
so ante la Junta Arbitral de Aduanas de 
las provincias de Zamora y Salamanca 
(Fuentes de Oñoro).

Alcañices, 14 de julio de 1976.—El Ad
ministrador P. D.—5.602-É.

ALMERIA

Se notifica al propietario del automóvil 
marca «Opel», modelo «Olimpia», con ma
trícula 1038-DC-69, con motor número 
MSR-6029411 y bastidor número 979023052, 
sin domicilio conocido, que esta Aduana 
ha incoado expediente de falta reglamen
taria. L. I. T. A., número 32/76, por una 
supuesta infracción al artículo 1.® de la 
Ley de Importación Temporal de Auto
móviles (L. I. T. Al' al no reexportar el 
vehículo en los plazos reglamentarios, por 
lo que esta Administración le concede un 
plazo de diez días para que presente las 
alegaciones que estime oportunas.

Pasado dicho plazo se ‘ continuará el 
expediente con los datos existentes.

Almería, 28 de julio de 1976.—El Ad
ministrador principal.—5.894-E.

*

Se notifica a don Jeffery Cohén, resi
dente en Edgewax Rd. London (Ingla
terra), propietario del automóvil marca 
«Triumph», con matrícula LMC-685-C, con


